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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)
     Página web; www.inegi.org.mx 

    Bases de datos:
 

a) Estadísticas de vehículos de motor registrados en circulación 
  b)Estadística de accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas

  Dirección General de Información en Salud, (DGIS) 
      Página web: www.dgis.salud.gob.mx 

    Base de Datos:

a) Tabla dinámica de Cubos del Sistema Estadístico Epidemiológico de Defunciones (SEED).
 b) Base de Datos de Estimaciones de Poblaciones.

155

BIBLIOGRAFÍA








